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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra sunido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUT0l"O Nro.3923

-RADICAcloN: 7600140-021 -2015-00242-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGAD0 DE ORIGEN:  21  CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -Valle,  dieciocho   (18) de diciembne de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo La Constancia de Secretaria, y revisada la lk]uidación de crédfto apohada por La parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad  y a  la misma
no se presentó objeción aúuna por su contrapane durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`.`i`

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.t&de  hoy  se  notifica  a  las partes  el  auto

Fetcehn;:r.      |    |    F|úF     2020                a|as8:ooam-
`

.              ._      ,                           -.                                     .``.'`
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de dicíembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3924

-RADICACION: 76001 -40-003-2014-00403-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada La liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la  legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción aúuna por su contraparte durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO NÍo.3910

-RADICACION :  76001 -40-007-2018-00907-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Díecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO-APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante, de
conformidad al ar[Ículo 446,  numeral 3 del Código General del

NOTIFÍ

CESA

UESE Y CU

AUGUS 0MO NOCA

Proceso.

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

}e

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoOoLde  h.)y  se  notifica  a  las  partes  el  auto

Fetcehn;:r.     |    |    F!\¡F    lm                aias8:ooam_

•``        `.
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SECRETARIA GENERAL        `Vd+A^`:¿d£ü
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.3915

-FUDICAcloN:  76001 -40-015-2017-00400-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la legalidad y a la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3916

-RADICACION:  76001 -40-023-2019-00265-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO-APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante, de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IH SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3917

-RADICACION:  76001 -40-027-2011 -00378-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGAD0 DE 0RIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo La Constancia de Secretaria, y revisada la lk]uidación de crédno aponada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalídad  y a  la misma
no se presentó opjeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra suhido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3904

-RADICAcloN: 76001 -40-003-2016-00651 J)O
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  03 CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretarb, y revisada La liquidación de crédfto apohada por la pahe
demandante que antecede;  como quk3ra que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  La misma
m se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En corisecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquídación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3918

-RADI CAC ION :  76001 -40-021 -2018-00146-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna por su contrapahe durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado NOQD±rde  hoy  se  notifica  a  las  par[es  el  auto

::tcehr;°r       :  .:  :±'=   =::¥`  .     ^aS::#%#g¢,_-,,`;1

•                ..        `                                 -.L         '.           .                                 `

`.



•:

afibxstmstpe"d®b|ud±
Repúbmd.Ca- © Juzgadoa Civilco de Ejec`irión

de Smmcia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019.  A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.3903

-RADICACION: 7600140-003-2018-00716-00
CLASE DE PRCX)ESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  03 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada La liquidación de crédno aponada por la pafte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  La  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los téminos del traslado,  el Juzgado
procederá a impamr su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago cle Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORlo Nro.3902

-RADICACION:  76001 -40-015-2018Ú0232J)O
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0

JUZGADO DE 0RIGEN:  15 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada La liquidación de crédno aponada por la pahe
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguria  por su contrapahe durante los téminos del traslado,  el Juzgado
procederá a impahir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3901

-RADICACION :  76001 -40-035-2017-00390-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraDarte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO-APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la pane demandante, de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra suhido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3925

-RADICACION:  76001 -40-023-2008-00157-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
dclemandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los téminos del traslado,  el Juzgado
procederá a impamr su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

andante, de

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`•```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado NOQ± de hoy se notifica a 1 as  partes  el  auto

::tcehn;:r.       .ri   ?    F\``iF    2m'., a las 8:00 m..

SECRETARIA GENERAL     ..#±°.»6d¢?.»¿o
-ct:tN^;08r€r#
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3907

®

-RADICACION :  76001 -40-07-2018-00625-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE 0RIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a la misma
no se presentó objeción alguna por su contrapane durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impahir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de djciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra suhido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IM SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3905

-RADICACION : 76001 -40-022-2015-00827m
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo La Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédfto aportada por La parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  La  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

parte demandante, de

®

m
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IM SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3906

-RADICACION:  7600140-030-2017Ú0091 ÚO
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGAD0 DE ORIGEN:  30 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diéciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la lk]uidación de crédíto aportada por la parte
dclemandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impamr su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`,`•```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.QO±de  hoy  se  notirica  a  las partes  el  auto
anterior.
Fecha:             `q     ?     T:t!r     `tnm            alas8:o0amI__Éi=J!       ` `.E.'_.' ',.¡
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CONSTANCIA DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra sunido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

T

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORlo Nro.3921

-FmDlcAcloN:  76ool -4o-028-2ol 4-oo412-oo
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la pahe
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Calí,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIol\l DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.3911

-RADICACION:  76001 -40-014-2018-00149-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTl\/O
JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédfto aporiada por La parte
dclemandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  La  legalidad y a  la misrna
no se presentó objeción aúuna por su contrapahe durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3922

-RADICACION: 7600140-014-2019-00243-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédfto aportada por la parte
dclemandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  La misma
no se presentó opjeción aúuna por su contrapane durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

parte demandante, de

®

JUZCAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

•`:.`:``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NOQ}j]e  hoy  se  notifica a  las  paries  el  auto

::tcehri:r.`..i?    FNF    m                 aias8:ooam

`_

SECRETARIAGENERAL            ^¢So?aY¢O:

`.`           ,`
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra suftido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3920

-RADICACION: 76001 -40-024-2019-00325-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Val[e,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la legalidad y a la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impahir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO-APR0BAR la liquidación de crédito
conformidad al ar(ículo 446,  numeral 3 del

uean

TIFIQUESE

ESAR A GUST

eneral d
ortada por la parte demandante, de
1  Proceso.

MORENO CANAVAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL

.```;``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoÍ±±de  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto

Fetceh`;:r.      i    i    r\![    mp               aias8:ooam
I    `r      _!  `-     ---_

sECRETARIA GENERAL               _aL®S°¿:L|
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3908

-RADICACION:  76001 -40-029-2019Ú0088-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los téminos del traslado, el Juzgado
procederá a impariir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

or la parte demandante, de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. SÍívase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3919

-RADICACION:  7600140-032-2017-00614-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la pahe
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

r la parte demandante, de

1Í
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019.  A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3909

-RADICACION :  76001 -40-011 -2019-00106-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  11  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho   (18) de diciembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO-APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante, de

®

7Z
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,18  de  diciembre  de  2019.  A  Despacho
del  señor Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de terminación  pendiente  por  resolver.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  22-2011 -01029-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede,  mediante el cual el  apoderado de  la  parte actora solicita la
terminación del  proceso por pago total de la obligación,  sin embargo observa el  Despacho
de la  revisión del poder que  el  profesional del derecho carece de la facultad de recibir por
lo tanto no se atempera a los presupuestos del articulado.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3913

-RADICAcloN : 76001 -40-026-2018-00776-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la misma
no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado
procederá a impahir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.3912

-RADICACION:  76001 -40-020-2014-00412-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la legalidad y a la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

®

JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

•              ,,...:

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3914

-RADICACION: 76001 -40-005-2018Ú0305-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0

JUZGADO  DE ORIGEN:  05 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciocho   (18) de diciembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la lkiuklación de crédfto aportada por la parte
cilimandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,18  de diciembre  de  2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso remitido para impulso de ejecución. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 03-2017-00107-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE 0RIGEN: TERCERO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

Como  quiera  que  se  evidencia  que  hay  una  falencia  en  la  providencia  de  fecha  30  de
septiembre de 2019 num.2°, se procederá a su respectiva aclaración.

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,18 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION   adelantado   por   BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA   COLPATRIA   S.A.   hoy
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en  contra  de  HECTOR  FABIO  NIETO  ESCOBAR.  Se  deja
constancia que no existen solicjtudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°3900
RADICADO: 05-2019J)0415-OO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZCADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el representante legal para asuntos judiciales
solicita la terminación del  proceso  EJECUTIVO adelantado BANCO COLPATRIA  MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A.  hoy  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en  contra  de  HECTOR  FABIO  NIETO
ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  En virtud a lo anterior y como quiera que se
encuentran dadas las condiciones establecidas en el  artículo 461  del C.G.  del  P. se decretará la
terminación del proceso.  En consecuencia de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

D'SPONE

1.-DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.  hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en
contra de HECTOR FABIO NIETO ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

LBO


